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INFORME DEL SEÑOR COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 31 del 2010 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento al Art. 279 de La Ley de Compañías; me permito 

informarles los resultados sobre las atribuciones y obligaciones que me 
competen como Comisario de la compañía FASTECH S.A. en el 
ejercicio 2009. 

a).- Se ha constatado las garantías suficientes, para el buen desempeño 
administrativo de la compañía. 

b).- Se ha exigido, la entrega de un Balance Comparativo de Resultados 
cada mes. 

c).- Se ha revisado trimestralmente la actividad contable de cartera y 

demás papeles de la compañía. 

d).- Se ha verificado y revisado periódicamente las cuentas del Activo y 
Pasivo (cada una de las subcuentas); y comunicado sus resultados a los 
señores accionistas. 

e).- Se ha convocado a Juntas Generales de Accionistas, para tratar 

asuntos de carácter administrativo y operativo de la compañía. 

f).- Se planifica un seguimiento A LA ORDEN DEL DÍA; en las 

Juntas de Accionistas. 

g).- Que, el control interno a aplicarse en la compañía debe ser más 

ajustado a su realidad. 

  

   
   

h).- Las cifras presentadas en el Estado Fi 

obtenida en el ejercicio económico del 200 
que se presenta una utilidad de $USD 6.237,5 
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Es todo cuanto puedo informar y elevo a conocimiento del señor 
Gerente General y señores Accionistas, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

  

Econ. Carlos Carrera 

COMISARIO 
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